
B. O. del E.-Núm. 177 25 julio 1969 '11715

pUedan ser autorizadas, al proyecto presentado. con las obli
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes. quedan
do sometidas las instalacioneR a la inspección y vigilancia de
-esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de sets meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la proVincia.

El peticionario dara cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
de acta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria. la importación de material se solicitarla
en la forma acostumbrada.

Además de las anteriores, deberán cumplirse las condiciones
que se detallan a continuación, fijadas por los Organismos afee·
tados

Por el Mimsterio de Obras Públicas:
Cruzamiento por cauces públicos.-En la construcción de

estas instalaciones se respetarán las distancias de apoyos al
camino, según se indican en los pIanos presentados.

Po~ el Instituto Nacional de Colonización:
Los postes de la línea se colocarán sobre balates de división

de bancales.
lll. Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones, a los
efectos de la imposioión de la servidumbre de paso, en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 15 de julio de 1969.-El Delegado, Fernando Gu
tiérrez Marti.-2.483-B.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Cá·
ceres por la que se concede autorizaciOn· admint,'J·
trativa, desarrollo 11 ejecucián de la inst41ación 11
declaración de utilidad pública de las inStalaciones
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de cEleetra de
rExtremadura, S. A.}), con domicilio en Madrid, solicitando a~t()o
rización administrativa, desarrollo y ejecución .de la tnstala.clóp.
y declaración de utilidad pública, a los e1eetos de la imPOSI
ción de servidumbre de paso, de las instalaciones cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes:

Construcción de un ramal de transporte a 22 KV. en conduc
tor aluminio--acero de 49,48 milimetros cuadrados y apoyos de
hormigón de .2.341 metros de longitud, con oligen entre los
apoyos 69-70, linea CampolugaÍ'-Miajadas, flnallzllndo en un cen
tro de transformación tipo intemperie, de 25 KVA., a 22.000/
13.200 ± 5-10 por 100/230-133 V., en la finca «El Prado», ténnino
de Escurial, para el servicio de riego del r. N. C. (margen
iZquierda) del canal de Orellana. .

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 d1sPuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 171511967, de 22 de juUo; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949. modi:flcado por Orden mia

nlsterial de 4 de enero de 1965, y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas. con arreglo a las
condiciones figuradas a continuación.

l. Autorizacián administrativa

Las instalaciones se ajustará!). a las condiciones impuestas
en el trámite de desarrollo y ejécución de la instalación rec()a
gtdo a continuación.

ll. Desarrollo 11 ejecución de la instaladón

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado
por la presente o por las pequefias variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al· proyecte presentado, con las obli
gadas modificacoines que resulten de su adaptación a las Ins-
trucciones de carácter general j' Reglamentos vigentes, quedan
do sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de
esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» ere la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter~

m1nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
de acta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria, la importación de material se sollc1tar1a
en la fO'rrna acostumbrada.

lll. Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones, a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las
condiciones, alcance y limi'taeiones que establece el Reglemento
de la Ley 10/1966. aprobado por Deerel<> 2619/1966.

Cáceres, 15 de julio de 1969.-El Delegado. Fernando Gu
tiérrez Marti,-2.482-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Tarragona por la que se autoriza y dec~a la
Iltiltdad públfca en concreto de la instalación
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de cFuerzas
Eléctricas de Catalufía, S. A,». con dem1ci1io en BaMe1ona, pla
za de Catalufia, 2, solicitando autoriZactón para la 1nstaJación
y declaracIón de utllldad. púbUca, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de las tnstak\cl.ones eléctricas
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1,362.
Origen de la Unea: Apoyo número 35 de la linea a E, T. :Ma-

tutano
Final de la Unes. E. T. Navas.
Término municipa.l que afecta: Tortos&.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kUómetros: 0,285.
Conductor: Aluminio-acero de 3 x 2'7,87 mtlimetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora:
TipO: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 26.000/3eo.220 V.

Esta Delegación Provincial. en cumpllmiento de lo disPuesto
en loa Decretoa 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Dec<eto 1115/l96'l. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modiftoado por Or~
den ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden miniare.
rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T.
Que se cita y declarar la utilidad pública de la misma, a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con·
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento d~
la Ley 10/1966, a.probado por Decreto 2619 de 1966,

Tarragona. 16 de junio de 1969. - El Delegado proVinc1al,
Sabino Colavidas.-S,041-C.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de
Tarragona por la que se autoriza y declara i¡
utilidad públtco: en concreto de la instalación
eléctrica. que se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Prov1nc1al a. instancia de di'i1erZas
Eléctricas de Oatalnfia., 8 A,», con dom1e1lio en Barcelona, pla.
za de Cataluña. 2. soUeltando autorlzaclón para la IBlltalaelón
y declaración de lltnIde.d púbUca, a 1.,. efectoe de la Impo
sieion de servidumbre de paso, de las lnstalaclones e1áctrlcas
cuyas caracteristicas técnicas prtneipales son las siguientes:

Referencia: 1.379.
Origen de la linea: Apoyo número 221 de 1& linea CorbeJ'a..

Reus lL
Final de la linea: Nueva E. T. «Oxigeno Abelló».

Término mWlicipa1 qne afecta: Tan'agona.
Tensión <re servlllIo: 25 KV.
Longitud en k116metroa: 0.025.
Conductor: Cobre de 3 x 25 mllimetroscuadrados de sección.
Estaeión transformadora:
Tipo: Caseta.
Potencia: 320 + 320 = e40 K'VA.
Relación transformación: 25.0lI8{380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 disPuesto
en loa Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 17'ló/l96'l. ole 22 elle julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de L1ne&8 Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 <modifloado por Ora
d~ ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden tnin1ste-
rtal de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: ,

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E, T.
que se cita y declamr la utilidad pública de la misma, a loa
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con~
cUciones, alcance y limitaciones queesta&leoe el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona. 16 de 'unio de 1969. - El Delegado provtnc1al,
Sabino Colavidas.-8.Q4O.C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial <le
Tarragona por la que se Gutort2ay declclra 14
utilidad pública en concreto de la instalaclón
eléctrica qUe se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente ina
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, pI..
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Z.8 <te _CatQ,lufiat . 2, tiql1cltJindoi:lutUl'lZttC10n liara la in&talaClún
y d~H:iración aé, ütilitlad püblica" a los e~etos de la impo-.
sicion de servidumbre de paso, de las Jnstal8Clones eléctricas
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Re.ferencia: 1.376.
t)Hgeh de la linea: Apoyo número 228 de la Hnea t:orbei'8~

I!~tlS·
Firl!:ll de ia linea: E. T. emisora.
T'é,rmtno hl1.Hilcipáltitif"" Me'etá: Tarl'RgOllR
l!nsiOn _de _si:!r\lipfo:_~5 KV.
Longitud eh kilómetros: O,02U.
Conductor: Cobre de 3 x 2'5 milímetros cuadrados de Beeelón.
~ateriBJ de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora:
Tipo: Intemperie
Potencia: 2{)O KVA.
Relación transformación: 25.000/380·220 V.

Esta Dele~a,ción Provincial,. e.i;1 c.um...p.. lUni~ntd de lo d~U... ~to.
eh los Oecretos 2~17 y 2B1~/l96~, de 2() de octubre; 1 )0/
1966, de 18 de marzo; Decreto 17751'1967. de ~2 de id. " ,&ey
de 24 d.e noviembre de 1939 y Reglam~')lo Qt; ~:ei\~s...~ "\n,llas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (mo ea p~ Or
den mmisterial de 4 de enero de 1965) y en la . f etl mlhi~te
rial de 1 de febrero de 196ft hare&uelto:

Autorizar !a instalación de la línea sohcitada con la E. T.
Ql.le de cita y.. declarp,r .. la utilidl!ld pública tie la mil!lrria, 8.los
efectGB de lB: imposición de la s~vt'dtithbre d@ PaAl!¡ \!!n las, eon
dicion~s; alca,4ce y liml,taeioh~$, qu~ est,:1bl,€l't! el. IUglílh1erilo dE!
la ,t..ey 1't1/196e.áProbado por De.treta 2619 de 1966:

TarragQn8" 16 de junio de 1969, - El Delegl!l.d~ r:l1'dvlrtelal~
Sabino bolilvttias.-8.{l:~9"C.

MINIstERIO DE AORICULTUNA

ORDEN de 26 de mayo de 1969 por la que se dis
pone.. St( '.cu.mpla en SU~ p.rapias términos la senten
dtt dietatttt 11bt el Tri· u1tttl tJ+tjr!Ht.ti~ el recurso
ct>nti!ttHtt8b-d8mfttÜtrfi ivt) ht1HífftJ IJ, 1, interpues·
to por dtl1ltt A.¡¡~elllln V1I~11lJ AjI1jlffl U otros.

TImo. Sr.: Habiéndose dictado por la. Sala Cuarta. d,~ Trt·
bunal BlIllt1!lllo, coh fl!cllR lU ~. .leMri!t<l lle 1969· ,,~h h~\a
r_'l!t1 ~ rt!ctir'n .corltetl~I_liíllnt!llllfl\!lfl> rlNiIlJII
tnlér.pú!$W jjUr diJIia Alt~llh' Vll<!llli AYi1@llW;\f*
rewlti~ltll1 de fec!lli 11 ~ rfl!ft!tó Ir!: re . t<l
del t!lbntf IllltnotU O d* "" d I13l1lal' !l ea.
d~ lli lJMin~lli ~~ B~M!'ldfia ~onbllllh all If1'0' 11I1
del c.nll, del t\;rl!11ntl tnutHliljl~1 tI~ OI!lellfeh~: ll@!ll@Mli tllY
parte dispositiva dice asi:

IP'Itlllilm>s: Qu~ ~$tiihandtl el l'ééUtilti trlll!rpul!StU pílI' l!ll!\a
Angelina Vilella y doña Monserr~l Vilella Aymerich y ddli •
sendo y doña MtJltt!lett!\ Ilallcél. VUI!lI" lIl!t!l!lnl1BlI·IlI\If Y
anulamos por no ser \!bhtütttle Il 0@h!@H8 11. f@88l\lb -
rrida, de 15 de noviembre de 1~~" iéi @o!.l\8 la' HfU,mf8
del. recurso de reposición, de 17 u@ mFt!M * , @H !su
lu~r d~tl"'I!1tl!l fil4!lt ~JI!ti\lt~ílij ~l ni d~ lIlaW íI~ l••-.1' lIIlo.
jonamiento del hito número 2 del desll~ 181 filM" mlftl~ 9
de los del «Catálogo de Utilidad ública» de la a e
Barcelon", denominado «Can Pilr~~ y .ptl!1I l\l!l ~!I' lrr.
mtno municipal de OI!ll!Ifil'@liy; ll\1lI!elIl@lidij ~ 8\1 't!8í'diMiilil ~n
el mismo lugar y situación en Que se coloc.éL~n el acta de dicha.
fét!llA¡ silt !lacor é~jIt@lI~ 11I\jlo01~ióll di! _ ••.•

E!;te MlhiSterib 11" téilltló a bien @lA\lonef !l! cllih¡lta @ft .UlI
propio, t@hl11!1bó l~ ptééllllll! l!l!htl;n~l¡¡'

Lo tUe eUll1tiltllltl a V, l. bát~ .ti c.\loCliht~nttl y @foct<l'.
ElloM guartle a V. 1. mtill!ll>s iñl!'. .
Madrid, 26 de mayo M 19431:

Ilmo. sr. Subsecretario del Departamentu.

ORDEN de 26 de mayo de 1969 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios ténntnos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
contenCiQll~ltdJninfstrf!ttvd ftlftU!ru 1."'6, interpues
to poto «FranCisco Bujbrt l'lleffittng, 8. A.)}.

IUno. ,Sr.: Habiéndose dietado. por la Sal$:.~y.arta del Tri
bunal Supremo, co.n fecha 2"5 de febrero de 1969. sentencia fir
me en el recurso contencioeo-admipistratltYU núJneru l~ 1n~

~: per «Frall.'Cisco BUfort Al$nt\l1Y•. B. A:b, _tri rW
lú' . de teeha 11 de n...l OC. de 1lMf6, Ilellré llII a
la .. ad recurrente de1 ~echo a percibir cant=-:tgub.a

como IlOnill.a~lo!l Ji"f· a;\na""íu\rt1¡,ento .WOlougado de. trig""..[~
t\i,8,lt<lll eh Vll'tlidd~ ijllel~ C!fcUl\U' 1711 de la campaña 19M
lilll~¡ iíérilehCla tú~a pililo dls¡lbsltlvil ~lce ..si:

«Falla~os:. Que. d~sestimar\l;io,el r~Cur~o Int€Í'pU~sto por. la
repre!lentilc~h de ~Ffilhf.\;~b Blitbfl¡¡ Alenla1ir.,~. A.s; .~ebe.• mos
¡t¡cl\~~ttiKi~:·lri;á~'lti~te~I~¡j~~a Á~rrt~afaV.á.\.~ ill~l ~~Ve.s~i~.·~
de 961, a virtUd dé la ctial .~ dell@i!ó " la S&¡@~i re~ufr~t1"'
el. derecho a percibi,r cantidad allfÜtiá éomo 1:XJfH lcab¡dn \J!ll'
áltftaél!lt'inlénfu p!'81bngadb i:i~ trr~bs f~uradij¡j elt I'!r ud del
ofi~io e¡'rCUlar 172 de la campañf:l l~HIOO; 5tH. ha~f éxpresl
itrtptJ~ic Oh de CóSt.ltlü

Este Ministerio ha ten;do a bie;n disponer se cumpla en !iu.
propios términos la precitfitHt sertt~hcia.

Lb. t1ti~ OOi:)1tmicb li '\r. 1. plü1i sU. ct1íiocitntento y ef~ctbs.mes gtiafde n V. 1. inhcnqp áfib!.
Madrid. 26 tl~ tM"o de 1~.9 blAi3.A.MB!lt:>!fA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

RII1loHIt!1tJ1JI ~e In tlireeolúl' tJenérnl. ~e éútll·
~lzúciM ~ Of!l'nrtelbl! Jtilfúl rserVllilu l'Iútilllllú! !le
C<l¡¡¡,.iltrnC!tlI! i'o'CI'lúrlú ~ tlf!lena.IM ¡¡Hfilti pOlo
la que ..'le hace pÚbHca la. adjudicación cie las
libras d. «CapO ~é ftJdadnrt! en Hn. ¡ollijl¡'l~. áe
1-6,fi7.s kil&mefros en caminos tt/fHtH!df:Hi t!1t ~fth
Pedro lid ArrOllO y 18 zona.s más (Avila)).

C€lebrada la subasta anunciada en el {(Boletín Oficial del
Esta.dqt .tie fecha 19,. de JUhilJ: de 1Itf)9. tJafn- .las, {)bras de {(capa
de. tod.....ur8i eh Ul1f)¡ ldttldti.td de 46;()75kHl:Eetr08 en caminos
afirn1tU1tiSen Sitn Pedro del At-r(}yU y 18 zonás más (Avila)>>,
cUro ~S\1puesto de contrata asciende a nueve. millones do&
cientas treinta mil cuatrocientas veintisie~ pesetas (9.230,427),
con esta fecha, la Dirección del servicio Nacional de Concen·
trllCiót1: ,Parcelaria y Ortl~nQ,clón Rl.lral, 1l:a. resuHto at!ldUdiear
dl@h! ijHr~ ~ tZUJ"h S. A.', ~1i 1" ~~ntld.d d~ hue", lt1111<l11.,
ddllell!tl\A$ ~I~¿ inil íI'!'.~l" .(0.210.000)1 con un" M.l". _ü@.f@'
pi1!~IlIA &1 9~22 pot 109 Hol pl1!.upUes<o ..ntes lrlt\l¡;llHo..

N1IHh ; lij d. Nlid d. 1969.-11)) Dlrpctor ••n~tal; 1\.. 1\1. Ilbr·
qUe.4.B6.1\..

JiESbLUCION d. la bir.celO;' d.it¡,ral ~e éb¡·IlIlI.
,,,dBit j¡ ordpit"rltiit. 1ttlrttl ()¡rrvltiW N~c!úna dt
eHli.ce*trH''idit !'ttrt~lútid II.ord~llú.!ti!flllll.Hfal) .¡¡¡;,.
ti! ~tle .•r há~~ btib!iCtl Itt ád}ltd!iJllél611 ~e (tt.
o¡)ras de d:Acl:HHUcldh-aflttehtu dI:? la f!!tt dé elíHtfnt1s
en Alberca de Zant!ittrt (CttéttadJ»

¡tJ '¡eUtrlUá l~ stib!li;t. "litirlciádi1. ~n ~l ,¡J301.Ul! tlilclal tiélEl bJj ti~ lécllR III tio turllb Be 1989 pOb, rllt oUfl"; B... U.brl·
d Ilhrlllli@l\tb do lo rol! d~ cllihllttl. él! AlbOrea d~ 2lrlli¡;M~
( . rlel)lI cr!yb pro.lIPUéS¡ dé <o!Uratr! tlsetel\Hé a Il\rell\! 1l11·
l1ll1\.~ ll1l1§81élltáS II\!llttltr· tllil Il'.w.elenta, .nu'eltttl. ~.,fl!leij
¡jí!l!I>tos cl1h ~ethtlúrt céltt tis t~ e~~,'9IJ,~l), ~on es!1I f "mI la,
Dirección del Servicio. Nacional flt! Conbt!fitHh51fut p~@ lfUi. y.'
Ordenación Rural. p.a resuelto. adjtldicar dicha obra a don Fer
nando Melero Rodfiglttlz. eh la cahUdad de siete millones de
P~.~tp.l} '<7,009.009); con una ba.jaque representa. el 271264 I'Or
lOO 8@1¡lfe$9ílUMto ."htes .Irléliciljjti. .. ,. ..

Madrrd, lij de .Juho de 1960.-El DIrector géneral, A. M. fl....
Que.-4605-A.

RÉ80ttrCItJN del Ser!Jltlo #idhJfp!ltCb t'offltú! a.
Juéit del I'dtrllltb!llb rr·1:~tal ~et ki'lHdb ~¡¡¡. tí! lile
.'" 'etlHlú [.eh". páfH e ."aittallltéftt8 de la. ál!ID
tJr~m", H tH tl"upttciort e Ins tJál'e@!tis ú e:fjJT8tllftr
que se cfttHi.

l'ot De.",~tti del Mlhist~rto de A~rlclIltUtá núhí.rb 1ft3. de
18 ! abfl1 U@ IIl63 (~Bol@tlll bflcUll tlel t~\ll.dU' llUllit!fó lbl,'
d~ r tte I!fUál meS ~ állil) , se tI.chlfil 1" ütll i(1"U ílUl1ll.~ y !le
Ol!S t1ótl y r!rgi!!lolá tl~ actipaéiOh. á elel:t<l8 Ue r» l'@~lael&!I
forestal, entre otras" de, la finca d~l:iOifil~tta .rfj~ lis Al::.
t"., .lla érl en ~l t~Hnlhb h\ti1itclpál d@ llI\llMll (á.1. .

De acuerdo con el referido Decreto y @ OOiiftlrftHt ft.d eott
la norma segunda ~lart~culo 52. de la. 'Vigente Ley de Expropia
ción For7..osa, de la <:le tli<\i~ft1bre Uf! 1954, sé hace público por
medio del. present;.edict.o. q l.le et día .7 del 1'.r6JQ.mo m.es de
alW8ttl¡ a tilB tlhbe 'oras! se ¡jfbcetlefi1 a .lévü.fttai' el ai:ítli fif@Via
a-I~jj¡j~¡láel&h de rls tiri,ce!... que a cífutlttUilClótl se rel~él'"
náh dé ld éitai:i~ firtp" «Tofreclt\as Altas», fi.tah&l.í! cilñ\8 sllId
de reunión la basa A~lllntarriiehto de Mohtlzóh.

lJa tbtslldati de dicl1a firt~a «Turreclilas, Altas»; segÚIleUns
ta en .este Servtcio. pel'tellf~ce a doña Soledad WZOYB ~e, ,
de ella serán ob.1eto de expropia,eión las parcelas sigutent,es:


